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1. INTRODUCCIóN

Muy pocas son las noticias de que disponemosactualmentesobre
este tema. Escasezde noticias sobrela vida cultural, que contrasta
por una parte con el desarrollode esta actividad en Sevilla durante
los siglos xrtí al xv —cotasmás altas alcanzaráaúnen el siglo XVI—,
pero sobre todo con el hecho cierto de haber llegado a ser Sevilla
duranteel siglo xv la primeraciudad de la Coronade Castillaen cuan-
to a número de habitantes y actividadeseconómicas.En orden a
ampliar dichas noticias se hanescrito estaslineas.

II. SEVILLA, GRAN CIUDAD, CARENTE DE UN EsTUDIO GENERAL
o UNIvERSIDAD

Que Sevilla alcanzael rango de primera ciudad de Castilla du-
rante el siglo XV es algo ya conocido. A. Collantesde Terán ha de-
mostradocómo se desarrollóde 1384 a 1480, pasandode 15.000 habi-
tantes, como máximo> en 1384 a unos 40.000 a finales del siglo xv,
que, aunqueya no son los 75.000 que comúnmentehasta ahora se
le habíanasignado>hacen de Sevilla la primera ciudad de Castilla%

Y si Sevilla reúne tan alto númerode habitanteses porqueman-
tiene una actividad económicatal, capaz de sustentarlos.Su riqueza
agrícola y su buena situación geográficapermitieron el desarrollo
no sólo de un comercio local> sino tambiénnacional e internacional.

1 Antonio COLLANrES DE TERAN, Sevilla en la Baja Edad Media. La ciudad y

sus hombres,Sevilla, 1977, págs.133 y sigs.

La Ciudad Hispánica siglos XIII al XVI. Edit. Universidad Complutense. Madrid, 1987.
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Sevilla conté pronto con un barrio de francos, y desde1412 existen
nóminasde estantesgenoveses,queen 1467 alcanzabanel centenar2

A esta gran ciudad demográficay económicamentecrecienteco-
rrespondió un amplio concejo,formadopor veinticuatro regidoresy
un conjunto, cada vez mayor> de administradoresde la justicia. Re-
gidores, veinticuatros,adelantado,asistente,corregidor, jurados, al-
caldes mayores,alcaldesde la justicia, alcaldes ordinarios,alguacil
mayor, alguaciles> jueces especiales,abogados>procuradoresen la
Corte, etc., fueron en muchas ocasionesbachilleres y licenciados,
especialmenteen leyes o decretos.

Contó también Sevilla con un conjunto clerical muy abundante.
Diferentes monasterios y conventos, masculinos y femeninos, los
masculinos dotados de bachilleres, licenciados y maestros de teo-
logía, especialmenteentre los dominicos; un nutrido cabildo cate-
dral compuestopor nueve dignidades,cuarenta canónigos residen-
tes, doce canónigosextravagantes>veinte racionerosy otros veinte
medios racioneros;otro cabildo de ocho canónigosen la iglesia del
Salvador; y vcinticuatro parroquias con su clero parroquial’. Mu-
chos de estos clérigos fueron también bachilleres y licenciados,en
derechoy en teología, superando,en cuanto al cabildo catedral,la
obligación impuestapor el Concilio de Valladolid de 1322, c. 21, de
queal menosel 15 por cientode susmiembrosfuera graduado~. Yden-
tro de estemundoclerical no podemosolvidar la presenciaen Sevilla
de doctos prelados>tales como don Diego de Anaya, anteriormente
obispo de Salamanca,y otros, que dotaron en Salamancay junto a
suUrnversídadlos colegio=&Sáñ Bartolomé el Viejo, San Pelá~o
y la Magdalena.

Hemos de recordartambién, aunquede forma aúnmás breve, la
misma actividad cultural desarrolladaen Sevilla durante los si-
glos xríí al xv. Ya Alfonso X realizaríaparte de su obra intelectual
en Sevilla. Un siglo más tardeel arzobispodon Pedro GómezBarroso
se rodeabade un grupo de médicosjudeoconversosque escribieron
notablesobras.Tampocohay queolvidar cómo en el mismo siglo xív
la ciudad fue centro de trabajo de diversosmatemáticos,astrónomos
y cosmógrafos.Del siglo xv, en cambio, se conocemuy poco de la
creación literaria y humanísticade Sevilla t

2 Antonio COLLANTES DE TrnZAN, Sevilla en la Baja Edad Media, págs. 215-216;
Miguel Angel LADERO QUESADA> Historia de Sevilla. II. La ciudad medieval,Se-
villa, 1980, 2.’ ci, págs.130-134.

José SÁNcHEZ HERRERO, Organización eclesiásticay religiosidad popular
en la Baja Edad Media Andaluza,siglo XIV y XV, ‘Actas 1 Coloquio Historia
de Andalucía. Córdoba, noviembre, 1979. Andalucía Medieval», Córdoba, 1982,
págs. 265-300.

José SÁNcHEz HERRERO, Las diócesis del reino de León, siglos XIV y XV.
León, 1978, pág. 115.Miguel Angel LADERO QUESADA. Historia de Sevilla, pág. 199.
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Llama la atenciónqueunaciudad de talescaracterísticasno pose-
yeraUniversidadde los Estudioso Estudio General,y, sin embargo,
así fue.

Alfonso X fundó en diciembrede 1254 un Estudio Generalde la-
tín y árabey procuró estimular la venida de maestrosy escolares.
Fundaciónsin éxito algunoy que se perdió, aunqueel papaAlejan-
dro IV colaborara,concediendoa los clérigos que acudiesenel man-
tenimiento de su derechoa percibir sus beneficios~ Sólo a finales
del siglo xv y primerosaños del xvi aparecela Universidadsevillana.
Fue maeseRodrigo Fernándezde Santaella,natural de Carmona,ar-
cediano de Reina y magistralde la catedral, quien decidió llevar a
cabo su fundación.El concejo de la ciudad obtieneen 1502 una real
provisión por la quese le autorizala creaciónde un EstudioGeneral
que comprenderíalas cátedrasde teología>cánones,leyes, medicina
y otras artes liberales. Gestión independienteera la que veníareali-
zando maese Rodrigo; éste en 1503 compra unas casasen las que
comienza la construcciónde su proyectadocolegio de Santa María
de Jesús. En 1505 obtiene del papa Julio II la bula en que se le
autoriza la fundación del colegio con doce colegiales,rector, dos o
mas capellanías,plan de estudiosque comprendía:Lógica> Filosofía,
Teología, Derecho Canónico y Civil y facultad para otorgar grados
de bachiller, licenciado y doctor. El edificio se comienzaa levantar
en el barrio de Jerez,en el lugar que ocupabael alcázarviejo. El 17
de mayo de 1506, sin terminar todavía las obras,se dice la primera
misa en la capilla del colegio y quedainauguradosolemnemente,pero
la vida normal de la casano iba a comenzarhasta más adelante,
en 1516, dandolugar con ello a los comienzosde la Universidadse-
villana’.

¿Cómo se las arreglabaesta ciudad para, sin poseerUniversidad
de los Estudios,contarcon tan alto númerode graduadosy desarro-
llar una cierta actividad cultural? La solución fue doble: enviar
periódicamentea estudiarsevillanos a universidadesnacionalesy ex-
tranjerasy mantenerel Estudio de San Miguel.

En cuantoa lo primero debemoscomenzarpor recordarcómo los
arzobisposde Sevilla y otros capitularesfundaronen Salamancaco-
legios mayores y menores, donde se recibía un cierto número de
estudiantes,aquienesse les dabavestido,alimentoy habitación,mien-

6 Antonio BALLESTEROS BERETTA, Sevilla en el siglo XIII, Madrid, 1913,doc. nú-
mero 67.

7 FranciscoMARTIN HERNÁNDEZ, La formación clerical en los Colegios Uni-
versitarios Españoles (1371-1563),Vitoria, 1961, págs. XL-XLI; JoaquínHAZAÑAS
Y LA RUA, MaeseRodrigo, 1444-1509, Sevilla, 1909, págs. 49-50 y 71-72; Francisco
AGUILAR PI~iAL, La universidad de Sevilla en el siglo XVIII, Sevilla, 1969, caN-
tulo primero; FranciscoMORALES PADRÓN, Historia de Sevilla. III. La ciudad del
quinientos,Sevilla, 1977, págs.286-287.
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tras que seguían los estudios en la Universidad de aquellaciudad.
En concrcto,el 27 de diciembre dc 1417 don Diego de Anaya, desde
aquel año arzobispode Sevilla y anteriormenteobispo dc Salaman-
ca, fundaba el Colegio Mayor de San Bartolomé el Viejo, que ya
venía funcionandodesde 1401, paraquince becarios,de los quecinco
eran teólogosy diez canonistast En 1536 o en 1545 don Martín Gas-
co, naturalde Corral de Almoguer,maestrescuela,provisor de Sevilla y
obispo electo de Cádiz, fundaba el Colegio Menor de la Magdalena
para seis becarios: teólogos y artistas~. Finalmente, don Fernando
Valdés, arzobispode Sevilla, funda el Colegio Menor de San Pelayo
para veinte becarios: cinco teólogosy diez canonistas.La fundación
comenzadaen 1546 no se consigueplenamentehasta1567 ~‘5.

Por otra parte, sabemosque en 1367 se asignaron becas: un teó-
logo y dos canonistas,en el Colegio de los Españolesde Bolonia,
fundado por el cardenalGil de Albornoz, paralos clérigosdel arzobis-
pado de Sevilla, cuyo nombramientoharía su cabildo ~ Del clero
secular conocemos el caso de Juan González, clérigo sevillano, gra-
duado en Salamanca, regente de la cátedra de prima «scholarum
novarum’> de Salamanca,presente en cl Concilio de Basilea y final-
mente obispo de Cádiz [2• Del regular sabemosde dos ocasionesen
que el concejo de la ciudad de Sevilla ayudó económicamentea dos
religiosos para que consiguieranfuera de Sevilla el grado de maes-
tro. En 1408 cl concejo ayuda con 4.000 maravedíesa fray Mar-
tín, O. P, licenciado en Santa Teología, natural de Sevilla, para que
fuese a Roma «corte del Papa’> con el fin de hacersemaestro,por
carcccrde mediospropios paraello ~ En 1416 ayuda con 30 florines
de oro o 1.500 maravedíesa fray Alonso de Sanlúcar(quizá francis-
cano) paraque obtengael grado de magisterio~

III. EL ESTUDIO DE SAN MIGUEL DE SEVILLA

Similar a los existentesen otras ciudades15 existió tambiénen Se-
villa un Estudio, denominadode SanMiguel.

Las Constitucionesdel obispo don Raimundo de Lasañapara el
cabildo de Sevilla, de 1261, hablan del maestrescuelay su actua-

8 FranciscoMARTÍN HERNÁNDEZ, La formación clerical, págs. XXVIII-XXXI.
‘5 FranciscoMARTÍN HERNÁNDEZ, La formacion clerical, pág. LIX.
“5 Francisco MARTÍN HERNÁNDEZ, La formación clerical, págs. LXVIII-LXIX.
II Javier PÉREZ EMma, El cabildo de Sevilla en la Baja Edad Media, «Hispa-

nia Sacra»,XXX (1977), pág. 178.
12 José SÁNCHEZ HERRERO, Cádiz, la ciudad medievaly cristiana, 1260-1525,

Córdoba,1981, págs.234-237.
“ FranciscoCOLLANTE5 DE TERÁN, Inventario de los Papelesdel Mayardomaz-

go del siglo XV, 1401~1416,Sevilla, 1972, 1408, 102.
14 Francisco COLLANTES DE TERÁN, Inventario de los Papeles, 1416, 110.
‘~ José SÁNCHEZ HERRERO, Las diócesis dcl reino de León, págs. 112-113.
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ción en la escuelacatedralicia.El maestrescuelaes la última dignidad
capitular presentadapor don Raimundo y conferidapor el arzobispo,
cuyo oficio no es propiamente impartir enseñanzasen la escuelade
la catedral sevillana,sino el de lograr un maestroidóneo que adoc-
trine en gramática a los clérigos del coro y a otros de la ciudad o
diócesis. Como los alumnos debíanrecibir esta enseñanzade forma
gratuita, el maestrodesignadopor el maestrescuelapercibiría de la
mesa capitular una dotaciónidéntica a la de cualquierporcionario

- [6
por el tiempo invertido en la docencia -

Estas Constituciones no son originales; se sitúan dentro del mo-
vimiento de promulgaciónde otras similares que arrancade las da-
das por Honorio III el 25 de mayo de 1224 a León> en las que se
basaronlas de Burgos, Palencia,Astorga y Toledo 17 El legado pon-
tificio, cardenal Juan de Abbeville, durante los años 1228 y 12S,
reformé las Constitucionesexistenteso dio otras nuevas para los
cabildosde Burgos,Astorga,Oviedo,Guimaraes,Oporto,Toledo,Cuen-
ca, Barcelona, Vich, Gerona, Urgel y Tarragona½De la actuación
del también legado cardenal Gil Torres salieron las de Salamanca,
1245; Avila, 1250; Burgos, 1252; Calahorray Santo Domingo de la
Calzada, 1254, las más parecidasa las de Sevilla, y también las de
Plasenciay Segovia~‘.

Los estatutosde la catedral de Jaén de 1368 —recopilación de
1478—, títulos 14 y 15, tratan lo referenteal maestrescuela,escuela
de gramática, su maestro, enseñanza,alumnos, etc., con bastante
amplitud ~.

Volviendo al cabildo de Sevilla, el hecho de que las Constitucio-
nes de 1261 hablen del maestroidóneo que enseñaragramáticaa los
clérigos del coro y a otros de la ciudad y diócesis, confeccionadas,
como hemosvisto> dentro de un movimiento constitucionalcapitular,
¿suponela existenciadesdeaquellosaños de una Escuelade Gramá-
tica en Sevilla y en concreto la de San Miguel? Creemos que no.
¿Cuándosefundó?

En el Libro Blanco de la catedralde Sevilla, que compusoha-
cia 1411 un clérigo racionerode la catedralde Sevilla llamado Diego

[6 Enrique COsTA Y BELDA, Las constitucionesde don Raimundo de Losaña
para el cabildo de Sevilla (1261) «Historia, Institucioaes,Documentos”,4, Se-
villa, 1977, págs. 169-233.

I~ Demetrio MANSILLA, Iglesia castellano-leonesay Curia Romana en los
tiempos del rey San Fernando, Madrid, 1945, pág. 194.

‘~ Peter LINEHAN, La Iglesia Españolay el Papado en el siglo XIII, Sala-
manca,1975,págs. 17-24y 35-36.

‘« Demetrio MAMSnI.A, Iglesia castellano-leonesa,apéndices 56, 74, 77, 80,
págs. 321-377.

2~ José RODRÍGUEz MOLINA, Estatutosde la Catedral de Jaén de 1368 —Reco-
pilación de 1438—. Separata de los números LXXXV y LXXXVI del «Boletín
del Instituto cíe Estudios Giennenses”,Jaén, 1976, págs.99-105.



372 JoséSánchezHerrero

Martínez, se consignaen la capilla de San Martín el enterramiento
del «maestreGuillén de la Gramática»21 No se nos planteanmás
que interrogantessobre este personaje: ¿de qué fecha data su en-
terramiento?¿Se trata de un maestro de Gramáticade la Escuela
o Estudio de Sevilla? ¿Desdecuándo existía ésta?¿Seríamaestro
de Gramáticade la escuelade otra ciudad?

La primera noticia documentadaque tenemosdel <‘maestro de
Gramática»de Sevilla es de 1414> en que el concejo de la ciudad le
paga 1.000 maravedíes«como siempreacostumbróa hacerloen años
anteriores,>~‘. En 1415 a maestrode Gramáticase añade«en la es-
cuela de esta Ciudad>’ 2>~ En 1424 sabemosque hay una escuelasi-
tuadaen unas casasque están «puertaadentrode sant miguelí» con
su maestroy bachiller~ En 1433 se cita al «maestrodel estudiode
las escuelasde gramáticade estaciudad’>25 Y en 1458 hemoshallado
por primeravez la expresióncompleta«escuelasde San Miguel desta
cibdad’> “~. En resumen, con toda seguridadpodemosadmitir que
desdecomienzosdel siglo xv existía en Sevilla un Estudioo Escuela
de Gramáticade San Miguel. No tenemosningún dato cierto para
el siglo xiv, pero es posibleque existieseya en este siglo.

¿Quién lo había fundado y de quién dependía?En consonancia
con lo dispuestoen las Constitucionesde 1261 podemosadmitir que
se trataba de una fundación del cabildo catedralicio, de quien de-
pendía.Y así debíaser, puestoque,entreotrascosas,estabadirigido
por un maestrode gramáticaque, al menos en 1458, era clérigo o
presbítero,pues se le denomina«reverendo’>;maestroque, segúnlas
Constitucionesde 1261 y la documentacióndc 148O’~, era nombrado
por el canónigomaestrescueladel cabildo sevillano,canónigoa quien
estaba encomendadoel cuidado y vigilancia del Estudio o Escuela
de Gramática,como ocurría en otras catedrales28 y en su defecto
por una comisión nombradapor el cabildo catedral29; y, en segundo
lugar, porque la Escuelao Estudio se encontrabasituado en casas
de su propiedad.Pero no podemosolvidar queel concejo de la ciu-
dad pagabatodos los años una cantidadpara sostenimientoo como
salario del tal maestro.

¿Qué se enseñabaen dicho Estudio?Se ha escrito: «Lo único que
prosperó fue una fundación del cabildo catedralicio, el Colegio de

2’ Ejemplar sin anotacionesposteriores en la Real Academiade la Historia,
Col. Salazar,R-30 ó 9/1130, fol. 39.

22 Francisco COLLANTES DE Tnidsx, Inventario de los Papeles,1414, 95.
21 Francisco COLLANTES DE TERÁN, Inventario de los Papeles,1415, 123.
24 Apéndice documental 4.
~ Archivo Municipal de Sevilla, Papeles del Mayordomazgo, 1433, 133.
‘~ Apéndice documental 1.
27 Enrique COSTA Y BEIDA, Las constituciones, apéndice documental 2 Y 3.
28 José SÁNCHEZ HERRERO, Las diócesisdel reino de León, pág. 99.
~ Apéndice documental2 Y 3.
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San Miguel, donde los mozos de coro y otros jóvenes aprendíanla-
tín, gramática, artes liberales, filosofía y teología, ademásde mú-
sica’> ~«. Otro autor afirma: «El Estudio de San Miguel, perteneciente
al Cabildo catedral, y con enseñanzasbasadasen las dictaminadas
por el Concilio de Letrán, era un legado de la épocaalfonsina y úni-
co centro docente,mantenido por el cabildo eclesiástico.Allí se pre-
parabaa los jóvenesque asistían al Coro, educándoles,esencialmente,
en la lengua latina que fue enseñadasiempre... Lentamente se fue
ampliando el programa; al latín se añadieron filosofía, artes libe-
rales, música... Las enseñanzasdel Estudio se desarrollabanen su
casao en las capillas exteriores del Patio de los Naranjos, cuandoel
Colegio hizo las veces de templo catedral,en tanto éstese terminaba,
En una de estascapillas debió explicar Nebrija, y pareceque recibió
cierta formación fray Bartolomé de las Casas’>~‘. Nos parecen afir-
macionesdemasiadoamplias.De 1414 a 1433 el concejo de la ciudad
abona anualmente la cantidad de 1.000 maravedíesal maestro de

- - 32gramatíca que enseñaba«en la escuelade esta ciudad”’4, «en la
escuelay estudio de esta ciudad’>’4, «en el estudio de esta ciudad’>’4>
«en el Estudio de las escuelasde la gramática de esta ciudad’> ‘4;
en 1458 se habla de las «escuelasde Sant Miguel desta cibdad»37;

de 1460 a 1480,de «escuelade la gramáticade SanMiguel”’4; y en 1480,
de «el maestro dc las escuelasde San Miguel... qual delIos es más
suficiente para mostrar gramática»‘~. De todo ello nos inclinamos
a pensar que no se trataba más que de unas Escuelaso Estudio de
Gramática, única materia que en ellas se enseñaba;escuelassimi-
lares las hemos encontrado,y de ellas hemos escrito, en Zamora y
Palencia.¿Dónde se estudiabao preparabanen filosofía o teología>
especialmente los aspirantes al presbiterado?No podemos contes-
tar; quizá se tratase de una enseñanzaprivada, impartida por alguno
o algunos clérigos en particular, como luegos veremos,se enseñaba
también la gramática; o pública, es decir, en el caso del cabildo
catedral, alguno de los capitulares>presbíterosy graduados,prepa-
rarían a los clérigos no presbíterosde algún modo pertenecientes

‘O Miguel Angel LADERO QUEsADA, Historia de Sevilla, pág. 199.
3’ Francisco MORALES PADRÓN, Historia de Sevilla, págs. 285-286.
32 Igual ocurría en los añossiguientes,pero no lo hemospodido documentar.
“ Francisco CoLLANTEs DE TERAN, Inventario de los Papeles,1414, 95; 1415, 123.
‘4 Francisco COLLANTES BE TERÁN, Inventario de los Papelesdel Mayordomaz-

go del siglo XV, 1417-1431, Sevilla, 1980, 1417, 78.
‘4 Francisco COLLANTES DE TERÁN, Inventario de los Pape/esdel Mayordomaz-

go del siglo XV, 1417-1431, Sevilla, 1980, 1420, 61.
‘4 Archivo Municipal de Sevilla, Papelesdel Mayordomazgo, 1433, 133.

7 Apéndice documental 1.
‘4 Archivo de la Catedral de Sevilla, Libro de las Capellanías,años 1460 a

1480
‘9 Apéndice documental2 y 3.
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o relacionadoscon el cabildo: clérigos de coro o veinteneros,mozos
de coro o alumni, etc. En este sentido debemosrecordar que en la
capilla de San Miguel de la catedral de Sevilla se leía a finales del
siglo xv cátedrade teología, de la que constan algunas provisiones
arzobispalesen franciscanosobservantes~. Esta cátedra, impartida
en la capilla de San Miguel de la catedral,no tiene nadaque ver con
el Estudio o Escuela de Gramáticade San Miguel.

El Estudio o Escuela de Gramática de Sevilla estuvo situado en
un edificio propio> separadode la catedral,y exactamenteen el lugar
donde hoy se encuentranlas casasde íos canónigos,es decir, al otro
lado de la Avenida, frente a la puertade la catedral denominadadel
Nacimiento o de San Miguel. Muchos son los datos que sobre este
edificio poseemos.En el lugar indicado existía un conjunto de casas,
una torre, una iglesia y un cementerio.Las casasse dividían o com-
ponían de diferentescámaraso habitaciones,en las dos más grandes
o generalesse impartía la enseñanzade la gramática,y las restantes
se arrendabantanto al maestro,bachiller y escolaresde la Escuela>
como a otras personas:canónigos,racioneros,clérigos, mozos de coro
y laicos. De 1424 conocemoscinco conjuntos de cámarasque suman
en total dieciocho cámaras.Un primer conjunto formado por cuatro
cámarasque estaríanen la misma muralla: una sobre la puerta de
San Miguel, otra sobre la puerta de la Consolacióny otras dos de-
bajo de la anterior; otros dos> compuestocada uno por una sola
cámara: una junto a la iglesia de San Miguel y otra sobre el almacén
de la higuera; y otros dos, los que más nos interesan,denominados
GeneralMayor y General Menor. El GeneralMayor se componíade
una cámaragrande o general,seis cámarasencima, dos de ellas so-
bradas o con un sobradoencima y una con azotea.El GeneralMenor
de una cámaragrande o general,pero más pequeñaque la del Mayor,
por lo que se denominaríaMenor, y dos cámarasencima a derecha
e izquierda de la escalera.Creemosque la enseñanzase impartíaen los
localesbajos y grandesdel GeneralMayor y Menor; unacámarasobre
el GeneralMayor la tenía arrendadael maestroy el sobradosobreella
existenteel bachiller.

Las dieciocho cámarasque formaban los cinco conjuntos que apa-
recen en las Cuentasde Fábrica de 1424 a 1499 estuvieronarrendadas
y ocupadas así: el General Mayor no se arrienda, suponemos que
estabadedicado a la enseñanza;el GeneralMenor lo tenía arrendado
en 1424 el maestrodel Estudio, de 1425 a 1480 la obra de la catedral
y en 1496 el licenciado del consistorio, pero, al menoshasta 1496, se
debió usar como tal GeneralMenor para la enseñanza.El restode las

~‘5 Archivo de la Catedral de Sevilla, Actas Capitulares, libro 1, fol. 34v: pro-
visión de dicha cátedra en fray Alonso de Zamora, la cual había leído antes
fray Andrés> ambos franciscanos observantes.
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cámarasen 1424 se arrendaron: a particularessin especificarsu ofi-
cio, seis; compañerosde la catedral, dos; clérigos, dos; maestrodel
Estudio, una más el General Menor; bachiller del Estudio> una; un
beneficiado, un racionero y un cartujo una cada uno o conjunta-
mente con otros dos. A partir de 1496 los Libros de Fábrica en el
apartado «Mrs. resgibidosporquese arrendaronlas cámarasde Sant
Miguelí este dicho anno’> incluyen, ademásde los conjuntos de cá-
marassituadosen la muralla, GeneralMayor y Menor, otros diez más:
en el tablado sobrelas casasde los hacimientos,cámarasbajas junto
a los hacimientos,en la escalerasobre la casa de los bueyes, en el
tablado sobrelos alfolíes, frente a la carnicería,cámarasbajasen este
corral, subiendo por la escaleradel tablado por las palmas,cámaras
bajas en estecorral, en la iglesia en el corral de los naranjos, y en el
cementerio (se observaclaramenteque no todos estos conjuntos es-
taban situadosjunto al General Mayor y Menor), que sumabancua-
renta cámaras,arrendadas: a particulares sin especificar, veinte; a
cinco bachilleres, ocho (uno arrendó cuatro); a clérigos, cuatro; a
canónigos,licenciados y estudiantes,dos a cada grupo; a una beata,
un compañero,un chapinero,un labrador, el maestrescuela,los mo-
zos de coro, un notario, un racionero, una vieja, una camara a
cada uno.

El importe de suarriendofue el siguiente:

— 1424 15 cámarasde 18 de los cinco primerosconjuntos 4.180 mrs.
— 1458, sin especificar 4.450 mrs.
— 1462, sin especificar 7.120 inrs.
— 1464, sin especificar 5.522 mrs.
— 1465, sin especificar 7.300 mrs.
— 1467, sin especificar 8.290 mrs.
— 1496 a 1499, 12 cámarasde las 18 de los cinco primeros

conjuntos 6.370 mrs.
— 1496, las otras40 cámaras 28.185 mrs.
— 1497, las otras40 cámaras 30.155 mrs.
— 1499, las otras 40 cámaras 25.010 mrs.4’

El GeneralMenor se hallaba cerca de una torre, que se describe
desde 1424 como «de las campanasgordas’>42. ¿Qué torre era ésta?
Según Gestoso y Pérez,cercanaa la puerta de la catedral, llamada
del Nacimiento o de San Miguel, se alzaba la torre de San Miguel,
uno de los torreones de la antigua muralla «que, pasandopor este
sitio, iba por la calle hoy del Almirantazgo a unirse con la de la
ciudad en el Postigo del Aceite». En esta torre estuvo el primer

41 Apéndices documentales4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10.
42 Archivo de la Catedral de Sevilla, Libro de las Capellanías, años 1424,

1446, 1448, 1449, 1452, 1460, 1463, 1470> 1475, 1476, 1477, 1480.
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campanariode la catedral que terminabaen un chapitel con «el án-
gel e las manzanas»,los que se mandaronbajar en 1440 «por cuanto
se acostavae estavaen peligro de quebrar la barra e caer”. En este
mismo año se estabahabilitando para campanariola Giralda~.

Existió también allí una iglesia, pues una de las cámarasde las
descritasen 1424 junto al GeneralMayor y Menor «estápegadacon
la eglesiade sant miguell>A. Es normal que junto a la iglesia hubiese
un cementerio.El Libro de Fábrica de 1496 y siguientes,dentro del
apartado de las Cámarasde San Miguel, contiene un conjunto de
cámarasque se hallaban «En el corral del cementerio»>de las que
«la primera cámara del escaleraque está entre la casa de la cera e
sant miguelí” ~.

La docenciay, quizá, también la dirección, aunquesiempre bajo
la alta mirada del canónigo maestrescuela,la ejercía el maestro de
gramática. Durante 1414 y 1415 fue maestro Juan de Segorbe~.

De 1417 a 1433, Juan Sánchez47.En 1458 lo era el clérigo Alfonso
Sánchez de Arandat En noviembre de 1480 se levantaron ciertas
críticas contra el maestrode aquel año, quizá el doctor de Cisneros>
especialmentepor parte «de los cavallerose vesinos destacibdat que
tienen fijos en las dichasescuelas»,y a causade carecerde idoneidad
y suficienciaen la enseñanzade la gramática.Considerandoel cabildo
catedral de Sevilla al maestrescuelanegligentey remiso en su cargo
por haber nombrado un maestro inepto, designó una comisión for-
mada por el arcediano de Ecija, el canónigo bachiller de Logroño y
el licenciadoAntonio Imperial para queexaminaranla aptitud o inep-
titud del maestroy eligieran entre el doctor de Cisnerosy el maestro
Pedro de Valdés. La comisión «avida su información asy por los
dichos estudiantescommo de otras personasfidedignas..- fue deter-
minado por todos ellos, nemine discrepante,que fuese maestro de
Gramática en las dichas escuelas,el dicho maestro Pedro de Val-
dés’> ~‘. De 1414 a 1433, suponemosque de modo similar ocurriría en
los años siguientes,el concejo de la ciudad entregóa dicho maestro
mil maravedíespara ayuda de su sostenimiento.Pero junto al maes-
tro habk también úñháéhiller que le ayudabaen la docencia.Cono-
cemos la existencia de ese bachiller en 1424, el de 1458 y añosante-

~‘ José GEsroso Y PÉREZ, Sevilla monumentaly artística, Sevilla, 1890, pág. 80,
nota al pie de página,núm. 1.

~ Apéndice documental4.
~ Apéndice documental10.
46 Francisco COLLANTES DE Trn~Á~, Inventario de los Papeles,1414, 95; 1415, 123,
47 Francisco COLLANTES DE TERÁN, Inventario de los Papelesdel Mayordoniaz.

go del siglo XV, 1417-1431, Sevilla, 1980, 1417, 78; 1418, 84; 1419, 49; 1420, 61;
1421, 44; 1422, 81; 1423 65; 1424, 38; 1425, 16; 1426, 36; 1427, 33; 1428, 25; 1429, 86;
1430, 39. Archivo Municipal de Sevilla, Papelesdel Mayordomazgo 1433 133.

~ Apéndice documental1.
~ Apéndice documental2 y 3.
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riores, y quizá el de 1496-1499: el bachiller Tres Puentes~‘5. Estos
bachilleres, de quienes no se afirma que fuesen clérigos, ayudarían
en la docenciaoficial al maestroen el Estudio y ademásimpartían
clases particulares o repetían gramática a los alumnos que se lo

£1
pedían

Los alumnos serian de procedenciamuy variada.Quizáestudiaban
allí los clérigos de coro o veintenerosy los mozos de coro o alumni
de la catedralde Sevilla, pero entre los alumnos a los que en 1458 y
anteriormente el bachiller FranciscoFernándezrepitió gramática, se
citan junto con algún miembro del coro de la catedral de Sevilla,
gentespertenecientesa las clasesmediasy a la burguesíade la ciudad
no incorporadosal clericalato: hijos de jurados, bachiller y cómitre,
hijos de personasadineradasque puedenpagar una iguala anual
parte en dinero y parte en especie,estudiantesdel Estudio de San
Miguel, y algunos criados suyos que así verían reducida la cantidad
de la iguala anual que por la repetición le teníanque pagar.En 1480
los caballerosy vecinosde Sevilla teníanhijos en las Escuelasde San
Miguel y debido a la mala enseñanzao dirección del maestrose esta-

5’han perdiendolos alumnos
La enseñanzade gramáticaen Sevilla se realizó de dos modos: de

manerapública en el Estudio de San Miguel, como ya hemos explica-
do, y privadamente.Los bachilleres de la ciudad, algunos al menos
y quizá los que ayudabanal maestroen la enseñanzaen el Estudio,
impartían por su cuenta y tras ponerse de acuerdo en lo que se le
había de pagar anualmente,claseso repetición de gramática.Cono-
cemospara 1458 el casode FranciscoFernández.Este bachillerdeter-
minaba generalmenteuna iguala anual con aquel a quien iba a re-
petir gramática o con su padre o madre, iguala pagadaen dinero
y en especie.En concreto las realizadas en 1457 ó 1458 fueron de
1.200, 1500 ó 2.000 maravedíesy un cahíz de trigo. Esta iguala se pa-
gaba de una sola vez o en tres pagos,pudiendo ocurrir que a final
de año el alumno o su padre o madre debieseal bachiller por no
haberlepagadoen su totalidad la iguala; o al contrario, que la iguala
se le hubiesepagadoentera,pero el bachiller no hubieserepetido al
alumno todo el tiempo establecido,por lo que el bachiller quedaba
deudor. Entre sus alumnos encontramos: dos estudiantesde la Es-
cuela de gramática de San Miguel, el hijo de un jurado de la ciudad,
el hijo de un bachiller, un clérigo o mozo de coro, veintenero o alumni
de la catedralde Sevilla, cinco criadossuyos cuya iguala sería menor
aunquetambién pagabanalgo,el hijo de un cómitre de Triana,y otros
cuatro alumnos cuyo oficio o el de sus padresno se especifica.Llama

~ Apéndicesdocumentales,1, 4, 8, 9 y 10.
51 Apéndice documental1.
52 Apéndicesdocumentales1 y 3.
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la atenciónque cinco de susalumnosse denominasencriados,o dicho
con otras palabrasque el bachiller tuvieseen su casa cinco criados,
más bien debemossuponerque se trataba de jóvenes que vivían en
casa del bachiller y quizá realizabanen ella alguna tarea doméstica,
que servíapara reducir algo la iguala que ellos también debíanpagar
anualmenteal bachiller, precisamentede dos de sus criados conoce-
mos la iguala anual de 1.200 y 1.500 maravedíesmás un cahíz de

5’
trigo -

IV. EL BACHILLER FRANCISCO FERNÁNDEZ

La mayoría de las noticias aquí recogidas proceden del testa-
mento del bachiller Francisco Fernándezdel 23 de mayo de 1458 ~‘5.

Hijo de Mm Fernández(difunto) y JuanaMartínez, quien en su
viudez se había vuelto a casar, tenía dos hermanosde padre y ma-
dre: Florián y Catalina. Vivía en la calle de las Lombardas,collación
de Santa María Magdalena,donde poseía una casa de su propiedad,
heredadade su padrepor Franciscoy susdos hermanos,a quienesel
bachiller compró su parte. Se mandaenterrar en la catedral,en una
sepultura en la capilla de San Clemente,cerca del sagrario,pero no
se afirma que fuera clérigo. Constituye herederauniversal de sus
bienes a su hermana,a quien considera se encuentraen peor situa-
ción económicaque su madre, quien, al volversea casar,tenía quien
la sostuviera.
- Francisco era bachiller-en gramática en las escuélas&Sáh MiL
guel de Sevilla, es decir, debíaejercer una cierta docenciapública en
dicho centro, ayudandoal maestro, el reverendoAlfonso Sánchezde
Aranda, por lo que también él, como los estudiantesy sin duda el
maestro, residía en el Estudio o Escuela,donde tenía alquilada una
cama por la que pagabaanualmentetrescientosmaravedíes.

Se citan en su testamentohasta quince alumnos a los que él par-
ticularmente había dado clases particulares o había repetido gra-
mática, de los que ya hemos hablado, así como de las igualas que
anualmente le pagaban,quedando en algunos casos acreedory en
otros deudor, según que hubiese repetido todo el tiempo ajustado
pero no le hubiesenpagadola totalidad o al contrario.

Del número de alumnos a los que repitió gramática,del hecho de
habercompradoa sushermanosla parte de la casade su padreque
habian recibido en herenciay de pedir ser enterradoen la catedral,
sepultura que le costaría sus maravedíes,deducimos que su situa-
ción económicaerabastantedesahogada.

~ Apéndice documental1.
~ Apéndice documental 1.



APENDICE DOCUMENTAL

1458,mayo, 23. Sevilla.

Testamentode Francisco Fernández,bachiller en gramática en las Escue-
las de san Miguel.

Archivo de Protocolos de Sevilla, Oficio IX, Signatura 2, Notario
Pedro Díaz de Valderas,fois. 15 r.-17 y.

Martes, veynte e tres días de mayo, anno de mill e quatroqientosQin-
quentae ocho annos.

En el nombre de Dios, amen. Fase su testamentoFranciscoFernandes,
bachiller en gramática en las escuelasde sant Miguel desta cibdad de
Sevilla, vesino della en la collayión de santa María Magdalena,estando
enfermo de su cuerpo e sano de la voluntad.

Estas son las mandas:Que mandasu ánima a Dios; e que quando del
finamiento acaesciere,mandaque entierren su cuerpoen la yglesia mayor
de santaMaría destadicha cibelad, en la sepulturaque le lucre dadaperca
del sagrario en la capilla de sant Clemente; e mandaa sus albaceasque
den a la fábrica de la dicha yglesia en limosna seys~ientosmrs.; manda
quel día de su enterramientosean llamadaslas órdenesde sant Pablo e
sant Agostyn e santaMaría de la Merced para que conpannensu cuerpo
el dicho día desdela casa de su moradafasta la dicha yglesia e que les
den en limosna lo acostumbrado.E otrosy, mandaque los curasde sant
Pietro le digan el dicho día una vegilia con su vitatorio e tina misa de
requien cantada.E los curas de la dicha yglesia mayor de santaMaría,
con los otros clérigosde la dicha yglesia,que sus albaceasaligieren, digan
otra vegilia con su ynvitatorio e una misa de requiencantadae díes misas
resadas.E los frayles del dicho monasteriode sant Agostin e de santa
María de la Merced e del dicho monasteriode sant Pablo, cada un mo-
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nasterio, su vegilia con su ynvitatorio e misa de requiencantadae cada
seys misas resadas,e que les den por cada uno ¿estosdichos oficios lo
acostunbrado.Otrosy, que le ofrenden el dicho día de pan e vino e cera
lo que sus albaqeasquesyerene por bien tovyeren. Manda a la Crusada
un mr. e a las órdenesde la Trenidade de santaMaría de la Merced para
ayuda de sacar cristianos cabtivos de tierra de moros, a cada orden
cinco mrs.; e a los enfermos de sennor sant Lasaro por pitanga, porque
rueguena Dios por su ánima,cinco mrs.; e a la fábrica de la yglesiamayor
desta dicha cibdad, por ganar los perdonesque en ella son, seys mrs.
Mandaa la fábrica del ospital de los santos Angelesdestacibdad, porque
rueguena Dios por su ánima e la aconpannenquando destavida partiere,
dies mrs.

Otrosi, confiesa que deve a Florian, su hermano [roto], que le perte-
nescede la herenciade Mm Fernandes,su padre e padredel dicho Florian
[roto] casas quel dicho // (fol. 15v.> su padre ovo dexado e dexó, que
son en esta dicha cibdad en la dicha collación de la Magdalena,que son
en la calle de las Lonbardas,donde oy día mora el dicho FranciscoFer-
nandes,mill e trasientosmrs., poco más,segundmás largamientepares9e
por la partigión e ygualagión que entre el dicho FranciscoFernandese
JuanaMartines, su madre, e el dicho Florian e Catalina, sus hermanos
fue fecha e se fiso e pasó antel bachiller Pero Rodriguesde Alvares, jues
árbitro que fue entre las dichas partes en el debatee questión que los
suso dichos ovieron entre la dicha ygualangae party9ión.

Otrosy, confiesa que deve a la dicha Catalina,su hermana,de los alo-
gueres que rindió, la parte que ella tenía e tovo en la dicha casa, al
tiempo que fue suya, antesque la vendieseal dicho FranciscoFernandes
e él ge la pagase,mill mrs. E otrosy, le mandaotros mili nirs. por buen
serviqio que le ha fecho e fase de cadaun día. Otrosy, mandaa Catalina,
mugerhonestaque mora de las puertasadentrode la casade la morada
del dicho FranciscoFernandes,conpannerade la dicha su hermana,por
buen servigio que le ha fecho e fase de cadaun día en su enfermedad,
mill mrs.

Otrosy por quanto él fiso voto de vysytar la yglesya de santaMaría
Soterranadies e ocho días,e de estarende en la dicha yglesia los dichos
dias e nochesvísitandola,e lo no ha conplido; por ende, mandaque den
a los pobres de los ospitales destadicha cibdad, que estánen camase
se non levantan ni pueden para lo demendar los que sus albageasde
los dichos pobres digieren, qiento mrs. por satisfaqiónde dicho voto.

Iten, confiesa que le deve Juan Ruys el mogo, vesino ¿esta dicha
cibdad [roto] quinientos veynte e quatro mrs. que le restan por pagar
de quatro mill mrs. poco más o menos que le devía de qierto trigo que
le ovo vendido.

Otrosy, le deve Diego de Coria, estudianteen gramáticaen el estudio
de sant Miguel destadicha qibdad, trescientosmrs. de salario, que les es
obligado dar de cierto tiempo que le repitió gramática,non enbargante
que creeque a más le es obligado; pero por algunascosasque a ello le
moeven,le remite lo que asy de más le era obligado de los dichos tresyen-
tos mrs. Otrosy, le devemás Fernandode Medina, fijo de Juande Medina,
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sobrino de Sancho Días de Medina, // (fol, 16 r.) vesino desta dicha

9ibdad en la dicha collaqión de la Magdalena,de salario que [roto] de
dar e [roto] camara,noventamrs., porque le repitió gramática.Otrosy,
le debe Diego GonQales, vesino desta dicha gibdad a sant Esydoro, de
cierto tienpo que repitió a susfijos gramática,ciento e treinta mrs., non
enbarganteque son más. Otrosy, le deve más Gar~ía, fijo de Manuel
Roys del Alcagar, jurado destagibdad, ochentae quatro mrs. de qinco me-
ses que le restaronpor pagar del tienpo que los no repitió. Otrosy, le
deve más Juan Ruys, fijo del bachiller Rodrigo Rodrigues, que Dios
aya, treyntamrs. del tienpo que le repitió. Otrosy, le devemás[en blanco
en el original] de Gelves, que está en el coro de la yglesia mayor desta
9ibdad, veinte a quatro mrs. Otrosy, le deve Montesyno, estudianteen el
dicho estudio, dos reales de plata de prestado que le prestó e tiene del
unoshynos e unosnotablesen penno.Otrosy, le devemás un criado suyo,
que se nonbra en el estudio de capelle regal, hermanode un mo~oque es
guarda de la dicha capilla de los reyes, quarentamrs. que le restan por
pagar del tienpo que le ovo repetido. Otrosy, le deve más Juan de las
Varas, su criado, de la repetiqión del anno pasadoque le ovo fecho e de
la camadeste anno e del anno pasado,qiento e catorse mrs.

Otrosy, confiesa que debe más el dicho FranciscoFernandesa Pero
Antón, comitre, vesyno de Triana, qiento e setenta e nueve mrs., los
qualesson de los mrs. quel dicho FranciscoFernandesresibió del dicho
Pero Antón de la ygualan9aque con él fiso porquerepitiesea Antón Peres,
su fijo> este anno, e [roto] los dichos mrs. del tienpo que le no repitió
del dicho tienpo, porquese [roto]. E otrosy, debemás a Juan de la Maes-
tra, su criado> de los mrs. que de su madre res9ibió, de la ygualan~aque
con ella fiso, por la repetiqión del dicho su fijo Antón, del tienpo que le
no repitió de la dichaygualanqa,sesentamrs. Otrosy, devemás a Rodrigo
de Cervantes de la repetiqión deste pasado anno, de la ygualan~a que
con él fiso por su fijo, del tienpo que le no repitió> fanega e media de
trigo.

E dévele más el dicho Rodrigo de Cervantes[borroso] II (fol. 16v.) de
quatro meses e medio> que repetió al dicho su fijo> a rasón de dos
mill mrs. que le prometió de dar e más un cahís de trigo por un anno
de [roto], restan las dichas syete fanegase media de trigo e qiento e
qinquentamrs. de los dichos quatro mesese medio, que le ovo repetido>
que le restanpor pagar,por quantonon resqibió más de sevscientosmrs.
del dicho tienpo en dos pagos.

Otrosy, devemás el dicho FranciscoFernandesa Pedro de Almonte, su
criado, fijo de GonqaloMartines de Almonte, de la ygualan9aque con él
fiso el dicho su padre a rasón de un cafiz de trigo por anuo e mill e
dosientosmrs. en dinero, de cinco mesese dies días que le repitió do-
sientose sesentae seys mrs. e dos cornados,de ocho9ientosmrs. que del
dicho su padre res9ibió; e del dicho cahíz de trigo seys fanegase ocho
almuedes.Otrosy, deve más a Alfón de Hasnalcaqar,sucriado, de la ave-
nengia que con él fiso por le repetir este anno, a rasón de un cafis de
trigo e mill e quinientos mrs. en dinerospor el dicho anno, de quinien-
tos mrs. que del resyibió e quatro fanegasde trigo> del qual dicho tienpo
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le repitió tres meses,de que res9ibiólo que dicho es> de los dichos mrs.
que asy res9ibió giento e veynte e qinco mrs., e del dicho pan una fanega.

Otrosy, deve más FranciscoRuys del AlcáQar al dicho FranciscoFer-
nandesde la repeti9iónque fiso a sus fijos del annoque pasóviento mrs.
Por ende e por algunascosasque a ello lo muevenle fase graqia e dona-
vion delIos.

Otrosy, confiesa que deve más a Diego Garvía,mayordomoe recabda-
dor de los mrs. que rentan las camasdel dicho estudio de sant Miguelí>
de la cama quel dicho FranciscoFernandestovo e tiene este anno por
tresyentosmrs., dosyentose vinco mrs.

Otrosy, por quantoBartolomé del Toro, su conpannero,que fue en el
dicho estudio, defunto, que Dios aya, ovo resvebidoun Doctrinal de Bur-
gengis [roto] dor que fue en el dicho estudio,para que lo diesea la per-
sonacuyo era, de quien el dicho Burgen~islo res~ibió, por quinsemrs. de
repetición que le devía. E dis quel dicho Bartolomé no falló la dicha per-
sona cuya era, e lo encomendóen este mesmocargo al dicho Francisco
Fernandes;e el dicho FranciscoFernandesno falló a la tal persona.Por
ende> manda que se venda e se dystribuia por su ánima a donde sus
albaceasentendieren.El qual es en pergaminoe tiene los cestos mucho
con alvados. Otrosy, manda que un libro selmonario,que tiene en una
arca pequenna,que lo den al dicho Juan de Medina o a su padre> por
quantoél ge lo [roto] // (fol. 17 r).

Otrosy, confieso que tengo de PedroDías, fijo de Pedro Días> escriba-
no público, defunto, que Dios aya, unas materias de gramática quel le
ovo enprestadopor tresladar,e tiene el del dicho FranciscoFernandesun
libro vocabulario por tresladar; e otrosy, tiene del dicho Pedro Días un
libro de Tobías en pargamino el qual tiene en pennos de un real; por
ende. manAn que tornándoleel dicho libro vocabulario,seantornadaslas
dichas materias e el dicho libro de Tobías al dicho Pero Días, su padre.

Otrosy, por cuanto Catalina, su hermana,vive honestamentee es po-
bre e enfermae no tiene sustanpiade que se provea, ni persona que se
lo dé. E considerandoestas cosas> e asy mismo considerandocommo la
dicha Juana Martines, su madre de los dichos Francisco Fernandese
Catalina,es casadae tiene reparo quien la sostenga;por ende, piasyendo
e consyntiendola dicha su madre en lo contenido en este capítulo, él
costituye e establesqepor su legítima e universal herederaen el rema-
niente de todos sus bienes a la dicha su hermana.E si por venturaa la
dicha su madre non plugiese de consentire dar logar a lo que dicho ha,
él costituye e establesepor sus legítimos herederosen el dicho testamen-
to de los dichos sus bienesa las dichas su hermanae madre.Ygualmente
e sy por ventura, en qualquier manera cíe las suso dichas> la dicha su
madre veviera e en ello consentiera,manda que la dicha herencia, que
en qualquier de las manerasdichas la dicha su hermanaoviere, la aya
e sea su herederapor los días de su vida de los dichos sus bienes o se
mantengaen elln~ cn>->r~,-~fl Anr,,~~lk-,->~ sus muebies,queaflJn

5Lan LIC UICIIUS
la asy dexare, rayses tales quales ellos entendierenfueren e seanmás
rentosose provechosospara en que se puedasostenerla dicha su herma-
na, e faser bien por su ánima e de susdefuntos; e despuésde sus días
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que todos los dichos bienese herenciaquedena los ella dexe,para redep-
ción de los cabtivos que ella eligiere e declarareen su testamentoo sus
albaqeas[roto], o para los que ella en su vida quesyere,saráno redi[roto]
se le plugyere; e en esta manera la falsía heredera,qualquier de las ma-
nerasque dichas son. E sy por ventura la dicha su madre non consyntiere
en esto que dicho es o en esto> manda [entre lineas: costituye a la dicha
su madre por su legítima herederaen el remanientede todos sus bienes]
el quanto de todos los ¡1 (fol. 17 y.) dichos sus bienes a la dicha su
hermana, porque ruegue a Dios por su ánima e de sus defuntos.

Albaceas: el reverendo maestro en gramática en las dichas escuelas
de sant Miguel Alfonso Sánchezde Aranda, e GongaloMartines, capellán
en la yglesia mayor destadicha cibdad en la capilla de don Alvar Peres,e
Francisco Lopes, bachiller cura de la capilla de sant Clemente de la
dicha yglesia mayor destadicha 9ibdat, a los qualesda poder conphdo.

Revocatodos e quales quier testamentose cobdi~ilos e mandasquel
avía fecho [asta oy> así por escripto como por palabra o en otra qual-
quier manera,aunquecontenganen sí qualesquiercláusulasderogatorias,
asy especialescommo generales.

Firmas: Ferrand Lopes, escribano de Sevilla. Alfón Bernal> escribano
de Sevilla. Luys Días> escribano de Sevilla.
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1480, noviembre, 4, sábado.Sevilla.

El cabildo catedral de Sevilla nombra una comisión para que entienda
en cl asunto de la suficiencia o insuficiencia del maestro de gramática
de las escuelasde gramática de san Miguel.

Archivo Catedral de Sevilla, Actas Capitulares> 1480, fol. 60 r.

Comisión para maestro de san Miguel.
Presidiendoel Sr. Dean.
Enste dicho día tratando e praticando sobre el maestro de las escue-

las de San Miguel, seyendo primeramente llamados para ello por su
pertiguero, e sobre que los estudiantesque estudian en él, se pierden
de cadaun día, asy por mengunde doctrina e scsen9la de graniatica, cum-
mo por non ser doctrinadosde buenascostumbrese etc. Los dichos se-
ñores cometieronal Sr. arQedianode Eqija, commo dignidad e canónigo
destaeglesiae non commo sostituto del señormaestrescuela,e al bachi-
ller de Logroño> canónigo>e al liqenciado Antonio Imperial o a los dos de
ellos, para que entiendanen el fecho del maestro que agora es e en el
maestro Pedro de Valdés, qual dellos es más suficiente para mostrar
gramática e para doctrinar los estudiantese fructificar enílos. E des-
pués de auida su informagión asy por los dichos estudiantescommo de
otras personasfidedignas> pongan por maestro de las dichas escuelasal
que más hábile fallaren e etc. E le manden acudir con los derechose
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emolumentos que se acostumbrarondar e pagar a los otros maestros.
Para lo qual les dieron todo su poder bastantee etc. E les encargaronsus
conciencias.
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1480, noviembre, 6, lunes. Sevilla.

Decisión del cabildo catedral de Sevilla en el asunto del maestro de gra-

mática de las escuelasde gramática de san Miguel.
Archivo Catedral de Sevilla, Actas Capitulares, 1480, fol. 60 y.

Maestro de gramática en sanMiguel: Pedro de Valdés.
Presidiendoel Sr. Tesorero.
Enstedía tractando sobre el maestrode la gramática> sy seria el maes-

tro Pedrode Valdés o el Dr. de Cisneros.Despuésde practicado e tractado
sobreello e vistos los estatutosdestaeglesiaen que disponen que quando
el maestrescueladesta Santa Iglesia fuere negligente o remiso en faser
su ofiyio e non pusyeremaestroydóneo suficiente e provechosopara los
escolaresdel dicho estudio de san Miguel, que los señoresdean e cabildo
provean de maestro suficiente e provechosoen las dichas escuelas.E asy
mesmo,vistas las quexase clamoresde los cauallerose vesinosdestaQibdat
que tienen fijos en las dichas escuelasen commo se pierden de cada un
día, por non ser doctrinados ni enseñados>segundse acostumbrabafaser
en los tiempos pasadosen las dichas escuelas.Et asy mesmo, avida su
información de personas fidedignas> qual de los sobre dichos maestros
Pedro de Valdés o el doctor de Cisneros era más provechosoe útile para
enseñargramática a los dichos estudiantes.E fallaron que dicho Pedro
de Valdés e etc. Los dichos señoresdespués de votado sobre ello por
votos vocales, fue determinado por todos ellos, nemine discrepante,que
fuese maestrode Gramáticaen las dichasescuelas,el dicho maestroPedro
de Valdés. E asy le proveyerondel dicho magisterioe etc. E le mandaron
dar la posesión ¿él e acudir con todos los derechose emolumentosacos-
tumbrados de los tiempos pasadosa los otros maestros~tc~Testigosx Cris-
tóbal Martínez de Santlúcary Ferrand Sánchezde Avila, racioneros.
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Libro antiguo de posessionesde la fábrica. 1424.

Archivo Catedral de Sevilla> Fábrica. Cargo y Data. Libro 1-E, fol. 46.

Esta es la renta que ha la obra de las casasque son de la puertaaden-
tro de sant miguelí.

Primeramentedeve ferrand martines conpannerola cámara
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nueva que está engima de la puerta de sant miguelí por ~in-
queta mrs. corrientes 50 mrs.

ítem ay otra cámaraalta delante la puerta de la consola-
qión e estápor CCC mrs. tiénela esteanno arrendadadomingo
e burgensis 300 mrs.

pagaron destosmrs. en 3 días de enero 152 mrs.
pago más a luys mediantis anii 152 mrs.
Ay otra cámara pequennadebaxo desta que rynde dosien-

tos e ginquentamrs. tienen la arrendadalos levíes 250 mrs.
deve rodrigo de xerez desta cámara 150 mrs.
rescibi desta cámaragient mrs.
rescibio luys los otros mrs. e dineros.
Asy otra cámaragrande que estácabo éstaque rynde tre-

sientos e 9inquenta mrs. tiene la arrendadarodrigo desandoval 350 mrs.

ítem ay una cámaraprimera que está sobre el generalma-
yor e es soberada.Tiene el soberado el bachiller del escuela
por doscientosmrs. 200 mrs.

pagael bachiller en 24 de febrero anno de 24 52 mrs.
pagó el bachiller qiento e ~inquenta 150 mrs.

[fol. 46 y.] Tiene el maestro la cámaradebaxodestesoberado
por doscientose ginquenta mrs. 250 mrs.

paga el maestro destacámara viento e 9incuen-
ta mrs. 150 mrs.

paga más quarenta mrs. 40 mrs.
paga más sesentamrs. 60 mrs.
ítem ay otra cámara junta con ésta que está sobrel dicho

general e es soberadacomo ésta otra e está toda arrendada
este anno no recibida cosa alguna.

ítem el soberadodesta cámaranon se arrendó ogaño> que
no ovo escolares.

non re~ibió cosa.
ítem ay otra cámaraadelante¿estaque llaman la cámara

del agoteae rynde CCCC> tiene la arrendadaesteannonicolás
marmolejo 400 mrs.

dio alvala por ferrant martinespor el anno de 24.
ítem ay otra cámara luego siguiente desta que rynde tre-

sientos mrs., tiene la arrendadaesteanno vasco de neyra> ra-
gionero 300 mrs.

dio alvala por ferrant martines por este anno de 24.
ítem ay otra cámarasiguientedestaque rinde CCC, tiénela

arrendadaesteanno juan 9id 300 mrs.
pagó el maestroen 14 de septiembregiento e xxxv 135 mrs.
paga más joana gonQalesmaestra por su fijo 70 mrs.
pagajoana gongalespor el bachiller 0ncuentamrs. 50 mrs.
pagael bachiller por juan cid quarentaeqincomrs. 45 mrs.
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[fol. 47] ítem ay otra cámarasiguiente desta que es la pos-
trimera que rynde CCC, tiene la arrendada esta anno mm
ferrandes,clérigo 300 mrs.

pagamm ferrandesdestacámaraen 23 defebrero 50 mrs.
pagaa luys todos los otros e dineros 250 mrs.

ítem ay un generalpequennoque estábaxo que rinde CCCL>
tiene lo arrendadoel maestro del escuela 350 mrs.

pago el maestro estos tresientose Qincuentamrs. en sey de
desiembre,anno de 24.
ítem ay enqima desta generaldos cámaras,la primera que

está la sobida a mano esquerdarynde tresientos mrs.> tiene
la arrendadaeste anno el fijo de luys mendes 300 mrs.

ítem la otra cámaraque está pegadacon ésta que tiene la
sobida a mano derecha, rynde CCC mrs., tiene la arrendada
este anno el benefiQiado del sarro 300 mrs.

rescibi desta cámaraque me pago 9iento e 9in-
quenta 150 mrs.

paga antón gon9ales> benefiqiado del sarro, se-
tenta e cinco mrs. 75 mrs.

paga a luys mrs. e dineros 75. 75 mrs.
ítem ay otra cámaraque estápegadacon la eglesiade sant

miguelí e rynde tresientos e treynta mrs. tiene la arrendada
alonso ruys, clérigo, e diego, cartuxo, e domingo, su conpan-
nero 330 mrs,

de alonso ruys e del cartuxo 36 mrs.
de domingo e su conpannero 36 mrs.
de pero 55 mrs.
luys todos los otros mrs., salvo si diere alguna
albala

[fol. 74 y.] ítem ay otra cámara allende desta que está so-
bre el almasén de la figuera, que rynde dosientos mrs., tiene
la este anno arrendadajuan rodrigues, bachiller 200 mrs.

pago desta cámara juana rodrigues tient mrs. 100 mrs.
pago en 17 de agosto gincuenta mrs. 50 mrs.
cargue a iuys ~incuentá mrs. que aqui ianeyeu

pagados.
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Libro de la fábrica de SantaMaría. Anno de 1458. Camasde San Miguelí.

Archivo Catedral de Sevilla. Fábrica. Cargo y Data. Libro 8> fol. 4v.

Item resgibio de la renta de las camas de los estudiantes
que son en sant miguelí de dicho anno quatro mill e quatro-
gientos e ginquenta mrs. de diego gargía de las cuevas 4450 mrs.
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6

Libro de las cuentas de la mayordomíade la fábrica de la yglesia de
sevilla. Anno de 1462. Camasde san miguelí. Estas camassondel anno
de 61.

Archivo Catedral de Sevilla. Fábrica. Cargo e Data. Libro 9, fol. 17 y.

ítem resgibio de las camas de sant miguelí de los estu-
diantes siete mill e giento veinte mrs. 7.120 mrs.
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Libro de las cuentasde la fabrica de la yglesia de Sevilla. Anno de 1464.
Camasde san miguel de anno 64.

Archivo Catedral de Sevilla. Fábrica> Cargoy Data. Libro 10, fol, 10 r.

ítem resgibio de las camas de sant migel de las escuelas
del anno de sesentae quatro que montaron 9inco mill e qui
nientos e veinte e dos mrs. 5.522 mrs.
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Libro del reQibo e gasto de la fabrica de la yglesia de sevilla de que fue
mayordomoAndres Fernandes,canonigo. Anno de 1465. Camasde san
miguel 65.

Archivo Catedral de Sevilla. Fábrica, Cargay Data. Libro 12, fol. 14 y.

ítem resQibio de las camasde las escuelasde sant miguel
que valieron este anno siete mill tresientosmrs. 7.300 mrs.
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Recibo e gasto de pan e mrs. de la fabrica de la yglesia de Sevilla. Anno
de 1467. Camasde san miguel 67.

Archivo Catedral de Sevilla. Fábrica, Cargo y Data. Libro 13, fol. 9 y.

ítem res9ibio de las camas de sant miguel que tienen los
estudiantes e otras personasdel cargo que ellas montaron
con la que tienen el sennor arcediano de EQija, don nicolas
martines, la qual sobiasu tribuna en el corral de los naranjos. 8.290 mrs.
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Mrs. resgebidos porque se arrendaron las camaras de sant Miguelí.
Años1496, 1497 y 1499.

Archivo Catedral de Sevilla. Fábrica, Cargoy Data. Libros 15, fol. 32;
16, fol. 39, y 18, fol. 35.

Primeramentela camaraalta junta con la casa
de la muger de sant se arrendo por qua-
trosientos mrs.

La otra camarade baxo destase arrendo por
dosientos e setentamrs.

La otra camara que esta junta con la sobre-
dicha se arrendopor mill e quinientos mrs.

Otra camaraque estajunta con la sobredicha
que la tuvo Blas Ferrandesseisgientosmrs.

Total de esteconjunto

Años

1496 1497 1499

400 400 400 mrs.

270 270 270 mrs.

1.500 1.500 1.500 mrs.

600 600 600 mrs

.

2.770 2.770 2.770 mrs.

Encima del General Menor

La camaraprimera del general menor tovola
el sennor Mm de la Canpana,canonigo,por
quinientos mrs. tiene la agora

La camara junto con estase arrendo a Alfon
Ferrandes por su fijo por quinientos mrs.

El liyen9iado del consystorio paga por el ge-
neral menor tresientos mrs.

Total de esteconjunto

500 500 600 mrs.

500 500 1.000 mrs.

300 300

1.300 1.300

300 mrs.

L900 mrs.

Tablado sobre el GeneralMayor

La camara primera del tablado general se
arrendo a Pedro de A9ada por seisqien-
bis mrs.

Otra camara junto con esta que tovo el ba-
chiller tres puentespor quatrogientosmrs.

Otra camaratienenla los moqos de coro
La otra camara quarta deste dicho tablado

tovo la el dicho bachiller por quinien-
tos mrs.

Otra camara quinta deste dicho tablado, to-
yola el dicho bachiller por quinientos mrs.

La otra cama sesta tovola el dicho bachiller
tres puentes por seisgientosmrs.

600 600 600 mr~.

400 400 400 mrs.

500 500 500 mrs.

500 500 500 mrs.

600 600 600 mrs

.

2.60 2.600 2.600 mrs.Total de esteconjunto
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En el tablado sobre las casas de los ¡tasi-
mientos

La camaraprimera del rencon junto al muro
de la casa del maestro Pedro> tovola Juan
Gar~ia por mill e quinientos mrs.

La camarasegundajunto con esta tovola Pe-
dro de Cabeqapor ochogientosmrs.

La camaratergera junto con estaen el dicho
tablado rento ochoqientos mrs.

La camaraquartadestedicho tabladose arren-
do a Ferrando de Contreras> clerigo, por
quinientos mrs.

La camaraquinta cabe esta tovola Juan Gar-
cia, clerigo, para Juan de la Fuente por
mill mrs. (En 1497 la tuvo Tovar).

Total de esteconjunto

Años

1496 1497 1499

1.500 L500 1.500 mrs.

800 800 800 mrs.

800 800 800 mrs.

500 500 500 mrs.

1.000 LOOO 1.000 mrs

.

4.600 4.600 4.600 mrs.

Las camaras que estan juntas en el escalera
sobre la casa de los bueyes.

La primera camaraa mano ysquierda destas
dichas dos camarastienela Diego del Cas-
tillo, ragionero,por quatrogientosmrs. (en
1497 searrendoa un criado de Mm García)

Otra camara junto con esta tovola Juan de
Xeres por quinientos mrs. (en 1497, Juan
de la Torre)

Total de este conjunto

400 400 400 mrs.

500 500 500 mrs

.

900 900 900 mrs.

En el tabladosobre los alliolies
La primera camaraalta sobrelos alholies a la

sobida del escaleratovola Xeres por ocho-
gientos mrs.

Otra segundacamarapar della se arrendopor
ochogientos mrs.

Otra camaratergerapar della tovola el bachi-
ller de lebrixa por mill mrs.

Otra camaraquartade las nuevas>tovieron la
sus fijos del bachiller Jeronimo por mili
mrs. en el anno pasado, non se arrendo
ogaño

Otra camaraquinta de las nuevas,se arrendo
a Franqisco de Veger por mill mrs.

Otra camara sesta de las nuevas se arrendo
a Pedrode Ocañapor mill e dosientosmrs.
(en 1497: a ragon de 900 mrs. al ano)

800 800 800 mrs.

800 800 800 mrs.

LOQO 1.000 1.000 mrs.

850

1.000 800 1.000 mrs.

1100 375 1.000 mrs

.

4800 4.625 4.600 mrs.Total de esteconjunto
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Camarasbaxascabelos hasimientos

La camaraprimera del rencon junto al muro
del maestre Pedro, solia rentar seisgien-
tos mrs., este anno non se arrendo (1497:
tiene la un chapinero)

Otra camara segundapar della se arrendo
este anno a Juan Martines por seisqien-
tos mrs.

La camaratergeracabeel escalerae los hasy-
mientos se arrendo a Juan de Tordesyllas
por sete~ientos mrs. (1497: a Juan Mar-
tines)

La camara quarta baxa entre los alholies se
arrendo a Garcia Ferrandes,notario> por
seysQlentosmrs.

Total de este conjunto

Años

1496 1497 1499

720 550 mrs.

600 600 600 mrs.

700 700 700 mrs.

600 600 600 mrs

.

1.900 2.620 2.450 rnrs.

En frente de la carnecería

Esta camaratiene el licenciado del consisto-
rio por tresientos e sesentamrs.

Las camarasbaxasen estecorral
La camaraprimera se arrendo a Ortega por

mill e dosientos
La otra camaradel escaleraque esta cabe la

casa de la cera se arrendoa Juan Gomes
por quinientos mrs.

Total de este conjunto

360 360 360 mrs.

1.200 1.200 1.200 mrs.

500 500

1100 1.700

500 mrs.

1.700 mrs.

Subiendo por el escalera del tablado por
las palmas

Una camaraprimera que se sacode la camara
riel triar, ~e qrrendn ~ Ti,ar, ~1a Cnrmnnn
clerigo, por quinientos mrs. (1497: seis
meses)

La otra camarasegundadel rencon en el di-
cho tablado se arrendoal bachiller Monte
Amaescapor 9incuentareales

La camaratercera junto con estase arrendo
a los fijos del jurado del Alcazar por
mill mrs.

La camara quarta en este dicho tablado se
arrendo a Juan de Rota por mill mrs.

La camara quinta se arrendo a Narvaes por
mill mrs.

500 250 600 mrs.

1.550 1.550 1.550 mrs.

1.000 1.000

1.000 1.000

1.000 mrs.

1.000 mrs.

1.000 1.000 1.000 mrs.
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La camarasesta se arrendo a Franciscode
Medina por mill mrs.

Total de esteconjunto

Las camarasbaxasen estecorral

La camara primera baxa de la boveda se
arrendo ogafio a Francisco> labrador, por
presqio de syscientosmrs.

La segundacamara junto a la entradatienela
la vieja por seysgientosmrs.

La tercera camara baxa entre las escaleras
estava arrendadapor seysgientosmrs. el
año pasado,non se arendo ogaño

La quarta camara de baxo del escaleragran-
de tienela Villadiego por seis9ientosmrs.

La casa de los bueyes tienela el bachiller de
Lora por seysgientosmrs.

La camarasesta se arrendo a Diego, clérigo>
por seisgientosmrs.

La camarasetenatienela el bachiller de Lora
por seisgientosmrs.

Otra camara junto con esta que solia tener
Marco Nadon se arrendo a FrangiscoFer-
nandesde Sevilla por seisgientosmrs.

Otra camara novena junto a las palmas se
arrendo a Juan Mexia, canonigo. por seis-
9ientosmrs.

Otra camaraque solia ser alholi de trigo pe-
quennaquetenia Alvar Rodrigues,se arren-
do a Juan Rodrigues> canonigo> por qui-
nientos setentae ginco mrs.

Total de esteconjunto

600 600 220 mrs.

600 600 220 mrs.

300 200 mrs.

600 400 650 mrs.

600 600 600 mrs.

600 600 600 mrs.

600 650 600 mrs.

600 600 700 mrs.

600 600

575 400

5.375 5.350 3.770 mrs.

En la iglesia en el corral de los naranjos

La camara de la tribuna sobre la puerta del
perdonvieja, tienela PeroAlfon de flobadi-
lía, raQionero> por mill dosientosmrs.

La otra camaraen la dicha torre que tenia el
li9enqiado de Porras, tienela el maestres-
cuela por mill tresientos(1499: estacama-
ra tovo quatro mesesPero Alonso de Bo-
badilla e pago 480 mrs. y mandola el ca-
bildo dar a una beataque oy la tiene)

1.200 1.200

1.300 1.300

2.500 2.500

1496

1.000

6.050

Años

1497

1.000

5.800

1499

1.000 mrs.

6.150 mrs.

480 mrs.

480 mrs.Total de esteconjunto
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Años
1496 1497 1499

En el corral del cementerio

La primera camaradel escaleraque esta en-
tre la casa de la cera e sant miguelí se
arrendo por mill dosientosmrs. 1.200

La camara del escaleraque esta junto a la
mano ysquierdacomo entramosa la casa
de la cera, quinientosmrs. 500

Total de esteconjunto 1100 mrs.


